
539Kúm. 49.

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 19 DE JUNIO DE 1804.

TURQUIA.
Constantinopia a o de Abril.

Se ha expedido á los Comandantes y demas empleados turcos, en los 
distritos situados en la costa asiática del Mediterráneo , el firman siguien
te: ,,Debiendo observarse escrupulosamente las condiciones estipulada* 
eh el tratado de paz, últimamente concluido entre la Sublime Puerta y 
la República francesa, sin la menor alteración, y todos los medios em
pleados para estrechar mas y mas los vínculos que unen las dos poten
cias, los negociantes y navegantes franceses, que van y vienen para su 
comercio á mis estados bien defendidos, deben gozar de toda protección 
y amparo; cuidando por ambas partes, que no suceda cosa alguna con
traria á los referidos tratados. Pero en el momento mismo en que se iba 
propagando la amistad sincera que reyna entre las dos potencias, ha lle
gado á mi noticia imperial, que se han esparcido ciertos rumores infun
dados, falsos comentarios, y discursos diametralmente opuestos á los. 
sentimientos mutuos, que, unen ambos gobiernos; de lo que ha resultado 
que en algunos parages. se va manifestando hacia los comisarios, nego
ciantes'y viagcros franceses cierto desapego, que se opone á un mismo 
tiempo á las capitulaciones del tratado y á mis intenciones; y como mi 
voluntad suprema es que se desmientan los susodichos rumores; que se 
observen fielmente los artículos de la paz ajustada entre ambas poten
cias, y que tod«,s los deberes dé ía autoridad y de la amistad se cum
plan, con respecto á ios comisarios, 'negociantes y viageros fr'anceses, se 
ha dado expresa y decisivamente la presente orden. Luego que os sea 
notorio qué yo rio.disimularé iji mas mínima cosa que .$£.aparte del cum
plimiento de las, condiciones de la pa?» y de la unión qué subsiste entre 
las dos potencias; que mi voluntad absoluta es, que se conceda la pro
tección debida á los comisarios, negociantes y otros franceses, que nave
guen para su comercio en mis estados/bien defendidos, y que se pr¡ohi- 
bá la circulación de los ruijibres y falsedades arriba mencionadas: quan- 
do sepáis gue la buena inteligencia y ia amistad/s<e acrecienta de mo
mento en momento éntre mi Sublime Puerta y Í4 República francesa, 
os conformaréis con mi noble mandamiento; observando fa conducta ex
presada arriba. Vigilareis que nadie manifieste el menor desapego á ios
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comisarios, negociantes, y á otros viageros franceses. Pondréis el mayor 
cuidado en su protección, y en la entera execucion, con-respectoá ellos, 
de las condiciones de los tratados y de los deberes de la amistad; y os 
abstendréis vos mismo de todo acto contrario. Dado en Constantinopla 
la bien defendida, al fin de la luna de Zalcaado-, año de la egira 12t8. 
( Corresponde á 12 de Marzo de 1804.)”

Las noticias mas recientes que hemos tenido de Egipto estos dias, 
confirman plenamente lo que se habia dicho sobre el feliz aspecto que 
tenían las cosas en este país. Añaden también , que los buenos sucesos se 
deben principalmente á Hurschild-Baxá, antiguo Gobernador de Egip
to, que en el dia vive en Alexandría como simple particular. Este hom
bre, enteramente afecto á los intereses de la Puerta, se ha entendido 
con los gefes de los arnautas,. y ha dirigido todas sus operaciones. Des
pués de la victoria conseguida por los arnautas contra ios Beyes, ofre
cieron á Hurschild las tropas victoriosas el gobierno provisional de
Egipto; pero no quiso aceptarlo.__Después de^a conquista del Cayro,
los arnautas habían impuesto á esta ciudad una contribución quanriosa, 
destinada para pago del sueldo que les habían prometido los Beyes, y 
que no hablan recibido; pero habiéndoles hecho presente Hurschild 
que si intentaban cobrarla podria causar una sublevación entre los ha
bita ntes, han desistido de su pretensión.

La mudanza que se ha experimentado en Egipto ha determinado á la 
Puerta á disminuir la fuerza de la esquadra que debía ir á aquella pro
vincia, y la ha reducido á dos navios de línea , dos fragatas, dos corbe
tas , y un numero proporcionado de chalupas cañoneras y de buques de 
transporte. Esta esquadra se hará á la vela al primer viento favorable.

RUSIA.
.Petersburgo 24 de Abril.

Mr. Novarilzow ha presentado á la Academia de ciencias de esta ciu
dad , de que es Presidente, una piedra que ha caído de la atmósfera cerca 
de CherKow. La Academia se propone hacer investigaciones sobre este 
fenómeno.

PRUSI A.
Berlín 12 de Mayo.

SS. MM. el Rey y la Reyna, acompañados de S. A. I. la gran Du
quesa de Rusia y de su hermano el Príncipe de Coburg, llegaron ayer 
tarde á Charlottemburgo. Esta mañana ha pasado revista S. M. á la infan
tería de esta guarnición, y mañana la pasará á los húsares. Los exerci- 
cios generales principiarán el 18, dia en que S. M. volverá á venir de 
Postdam, y permanecerá aquí hasta el 21 por la tarde.

El profesor Bourguet y el Teniente de artillería Devoss, se proponen 
hacer del 15 al 20 de este mes un viage aereostáfico en un globo de do
ble volumen que el de Garnerin. Se espera que esta ascensión producirá 
muchos experimentos nuevos y observaciones interesantes.



ALEMANIA.
Semlin 2j? de Abril.

Se asegura que llegarán muy pronto á Belgrado comisarios de la 
Puerta, encargados de apaciguar los alborotos, y restablecer el orden 
y la tranquilidad. Entre tanto, la guerra continúa entre los turcos y ios 
servios. Ultimamente ha habido un combate muy sangriento en Bauusi- 
na : los insurgentes cercáron este puesto, donde habia unos 400 tur
cos, que se defendieron con el mayor denuedo; pero después de una 
pelea de muchas horas tuvieron que rendirse á la superioridad del nú
mero; casi todos fueron pasados á cuchillo, y los servios perdieron cer
ca de 300 hombres en. esta ocasión. Los insurgentes han acometido tam
bién, y destrozado un cuerpo de 600 bosniacos, que venían ai socorro 
de los turcos de Schabtz, cuya fortaleza no han ganado aun los servios 
como se habia dicho. Mas de 350 hombres de este cuerpo quedaron 
muertos en el campo de batalla, y la mayor parte del resto s»e ahogó en
el Dwina__ Hay diariamente escaramuzas delante de Belgrado. Antes de
ayer un destacamento de genízaros hizo una nueva tentativa para pro
curarse víveres y forrages; pero no tuvo mejor éxito que las salidas pre
cedentes: una parte de esta tropa fué hecha prisionera, y la otra huyó 
precipitadamente á la plaza.

Hamburgo 16 de Mayo.
El Duque de Mecklemburg-Stirelitz ha abolido en sus estados los de

rechos que pagaban ios judíos por obtener el permiso para viajar en 
ellos; por cuyo medio se espera que progresará el comercio de este 
país.

Francfort rp de Mayo.
Los muchos emigrados de Wurtemberg y de Badén, que se han re

unido en Ulm, esperan caudales de la comisión general rusa para embar
carse en el Danubio. Todos estos individuos van á la Crimea.

GRAN BRETAÑA.

Londres 8 de Mayo.
El 16 de Febrero, el Conmodoro Prible, Comandante de la fragata 

de los Estados-Unidos , acometió á media noche con sus lanchas la fra
gata Filadelfia, que fué americana , y se hallaba en el puerto de Trípo
li completamente tripulada, y pronta á hacerse á la vela. Después de 
apresada la fragata en muy pocos minutas, muertos 40 hombres de la 
tripulación, y hechos prisioneros los demas, la incendió, no habiendo 
perdido los americanos mas que un hombre en esta acción.

Del informe presentado en la junta anual del establecimiento de lá 
verdadera vacuna , resulta que hay una serie de observaciones hechas 
dos veces á la semana, durante 220 semanas, desde Enero de 1800. El 
numero de los inoculados, que ha sido de 2®, no constituye la utilidad 
pri ncipal de este establecimiento, sino la continua y no interrumpida 
observación, que no se halla en otra parte. Se han suministrado al públi
co mas de 12© porciones de fluido vacuno, y se calcula que con esta 
materia se han vacunado á lo menos 6c® personas, sin contar las que
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se han inoculado con la de estas. No hay éxemplo de que con tan cortos 
gas tos se haya hecho tanto bien, pues estos apenas pasan anualmente 
de 300 libras esterlinas.

Las cartas de Jainayca confirman el mal éxito que ha tenido la expe
dición contra la isla de Curazao, bien que continua aun bloqueada. 
Con fecha de 11 de Marzo escriben lo que sigue. ,,Nuestro Almirante 
lia dispuesto últimamente úna expedición contra Curazao , que no ha te
nido feliz éxito, des-pues de haber desembarcado 800 hombres; y apo—

, derádose de toda la isla., excepto del Fuerte republicano , el quai no 
puede tomarse por asalto, sino con artillería, de que estaba desprovista 
.nuestra gente. Se han retirado las tropas, y ya están aquí de vuelta; pe
yó la isla está bloqueada por la fragata Blanca, y por dos goletas del 
gobierno.”

En la junta de la Cámara de los Pares, de ayer 7, se suspendió tra
tar de la propuesta del Marques de Statíord, sobre la defensa del rey no, 
hasta el viernes próximo 11 , por haber observado el Lord Canciller que 
esta discusión era mas intempestiva ahora que las otras veces en que se
difirió___La propuesta de Mr. Fox en la Cámara de los Comunes, dei

^misino dia, se ha diferido hasta el miércoles. Dixo en esta junta Mr. Ro
se, que estaba autorizado por un miembro de la Cántara , ausente (Mi. 
Pítt), á decir que habia recibido orden de S. M. de presentarle el plan
de un nuevo ministerio---- Mr. Pitt tuvo ayer una conferencia con S. M. ,
que duró cerca de tres horas. El Lord Canciller le acompaño al palacio 
de la Reyna, de donde se retiró á las 2 y media de la tarde. (1/u' Mor- 
ning Ckroniclc.)

HOLANDA.
Haya j8 de Mayo.

Xa emigración de nuestros ricos hacendados y de muchos negocian
tes que poseen bienes considerables, ha obligado al. gobierno de estado 
á tomar providencias eficaces. El 27 dei pasado se publicó un bando que, 
aunque á la verdad no prohibe establecerse fuera de la República, or
dena que cada persona que abandone el país debe dar fianza para los 
pagos que deben hacerse en el 5.0 y 6.° plazo de los años de 1804 y 
1805 por la imposición de 25 años; ademas, par2 el 3.0 y 4.0 plazo de 
la imposición de 8 años; y en fin, por lo que les correspondería pagaren 
las imposiciones que el gobierno podría decretar en el discurso de un 
año y 6 semanas.

Se asegura que las tropas de la colonia del Cabo serán reforzadas con 
tropas francesas procedentes de la isla de Francia, y que el Comisario 
general Demist reemplazará á Mr. Janssens en el mando de esta colonia..

SUIZA.
Berna 16 de Mayo.

Luego que principien las juntas de la Dieta se expondrán al ptíblico 
en esta ciudad los productos de las arres.y de la industria, con cuyo 
objeto se ha convidado á todas las ciudades de la Suiza para que concur
ran con los de sus fábricas.. La Sociedad económica de Berna tendrá la



dirección de todo, para que no haya el menor extravío, y se publique el 
mérito con imparcialidad-.

ITALIA.
Poma 7 de Mayo*.

El Príncipe Borghese ha dado el i.° de este mes, en su casa de cam
po, un soberbio banquete á Madama Bonaparte, madre del primer Cón
sul , y á muchas personas de distinción. El numero'de los convidados era 
de 5.0.,

FRANCIA.
París j de Jimio.

El Monitor trae el decreto en que se nombra Presidente del Tribuna
do á Mr. Fabre, y Qiiestores del mismo cuerpo á Mrs* Sahuc y Jard— 
Panvillier.. Dióse cuenta de él en el Tribunado, y Mr. Fabre hizo un dis
curso en que manifestó su agradecimiento á sus colegas, por haberle 
propuesto entre los candidatos para esta plaza ; y luego habla de la elec
ción con respecto á S. M. el Emperador, y del aprecio que le merecen 
los Tribunos, diciendo entre otras cosas: ,, Si se necesitasen nuevas 
pruebas de la alta consideración en que el Emperador tiene á los súbdi
tos que le son propuestos por el Tribunado, os recordaría lo que S. M. 

-os diiío poco ha, á saber: la lista de los candidatos que rae liabais en
viado ayer para las dos y lazas de Qiiestores, se compone de seis Tribu- 
ños igualmente recomendables y y por tanto me. he visto apurado para la 
elección

ESPAÑA.
Cartagena de Jimio..

Deseando los médicos de esta muy ilustre ciudad contribuir al ade
lantamiento y progresos de su facultad ,. ensayaron establecer Academia 
Médico-práctica. Para el logro' de t2n importante objeto formaron sus 
constituciones, que se dignó aprobar S. M. en 15 de Noviembre del año 
pasado 1803, concediéndola por sello sus Reales armas, y condecorán
dola con el epíteto de Real, con acuerdo de su Supremo y Real Consejo. 
A continuación la honró el Excmo. Sr.. Príncipe de Ja Paz con el timbre 
de su protección y presidencia perpetua, manifestándola, su gratitud y 
deseos que le animan, de que todos sus alumnos no omitan desvelo para 
sus progresos. La Real Academia con tan poderosos motivos se reunió 
en junta general en 4 de Enero de este año, en la sala que para sus se
siones cedió el Real hospital de caridad; en ella su segundo Secretario 
D. Jo sef Ibernon leyó la historia de la Academia desde su fundación; las 
materias de que tratan las 30 observaciones y memorias trabajadas por 
sus socios; las consultas celebradas por los mismos en favor de sus en
fermos, y en seguida los corolarios de sus observaciones meteorológico- 
médicas. Después se procedió á la elección de nuevos empleos, quedando 
los mismos que tenían la interinidad-----Ansiosa pues esta Real Acade
mia de quantas luces y conocimientos pueda adquirir en lo sucesivo, ha 
acordado ahora proponer un premio de 320 rs. al que mejor resuelva el 
siguiente programa: ,,Qué especie de calenturas son las que dominan en 
la mayor parte de nuestra España, si son inflamatorias,, nerviosas, pú-
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tridas o mixtas; qué señales las acompañan, quáles son propias de cada 
una para no confundirlas con las otras, su curación, y las modificacio
nes que ha de sufrir esta, respecto á las mixtas, manifestando ai mis
mo tiempo los autores que tratan mejor esta materia.”__Cuyas memo
rias , francas de porte, se dirigirán á su primer Secretario el'Dr. D. Mar
tin Rodon, y deberán quedar en su poder por todo el mes de Marzo de 
1805, con las formalidades de estilo, procurando ocultar sus nombres 
en cubierta separada &c. Se excluyen de concurrir al premio los 12 so
cios residentes. La Academia confia en adelante poder proponer mayo
res premios al paso que se aumenten sus fondos. Las carpetas que con
tengan los nombre* de los autores no premiados, se quemarán sin abrirse.

Madrid 79 de Junio.
Ayer se vistió la corte de gala en el Real sitio de Aranjuez con moti

vo d^l cumpleaños del Sr. Infante D. Pedro._ 4
í! Rr. Y se ha servido nombrar Comisario de Guerra de sus exércitos 

á D. N iceto Larreta, Guardia de la Compañía Americana de IReal cuer
po de Guardias de Corps.

S. M. se ha servido conceder en el regimiento de infantería de Ulto- 
nia Compañía al Ayudante, graduado de Capitán, D. Emundo O-Ro- 
nan; y en el de Navarra Subtenencias de bandera á los Cadetes D. Ni
colás Bowier y D. Manuel Guerrero.

El Rey se ha servido promover á Capitán primero del regimiento de 
infantería suizo ambulante de Ruttiman al Capitán segundo D. .Rodulfo 
Bossart: á Teniente de granaderos en el de Reding al de fusileros D. Jo- 
sef Vorster: á Tenientes en el de Traxler á los Subtenientes de granade
ros D. Francisco Peyer y D. Víctor Ackerman: á Subtenientes de ban
dera, en el de Saboya, á D. Pablo Bernardo Quitos y D. Pedro Rosales; 
y en el dé Mallorca á D. Gerónimo Valladares y D. Agustín Bueno y 
Bruin , los quatro Cadetes de ios mismos cuerpos.

En el Real cuerpo de Artillería se ha servido el Rey promover á Ge- 
fes de Brigada á los Capitanes primeros D. Isidro la Mata, D. Juan Gar
cía Paredes y D. Manuel Arnaiz; y á Capitanes primeros á los segundos 
D. Francisco del Mazo,D. Francisco de Ley va y D. Vicente Ferrandez.

En el Real cuerpo de Ingenieros del exército ha promovido S. M. á 
Capitanes primeros á IX Luis Valanzat, D. Juan Palomino y D. Naza
reo de Egeia, Capitanes segundos; y á este empleo á ios Tenientes Don 
Pablo Sirera, D. Miguel Arechavala y D. Melchor Silvestre.

En los regimientos de cabállería de España , octavo de línea, y de 
Españoles , sexto de Húsares, se ha dignado el Rey promover <i Tenien
tes á los Alféreces de los mismos cuerpos D. Manuel Llanes, y D. Josef 
Mariano Fernandez, este graduado de Teniente.

En ios regimientos Provinciales ha promovido S. M. á Teniente de 
granaderos del de Bujalance al de fusileros D. Francisco Bastardo Cis- 
neros: á Tenientes de fusileros de los de Chinchilla, Lorca y Sigüenza 
á los Subtenientes IX Francisco Breva y Salvafuna, D-. Felipe Mellado 
y D. Isidro Alvarez de Lara ; y á Subteniente de granaderos dei de 
Buja lance al de fusileros á D. Cristóbal Villalobos.



En América. En el regimiento de dragones de México se ha servido 
el Rey promover á Capitán al Ayudante D. Félix Navamuel; á Ayudan
te al Teniente D. Fernando Antoneli; á Teniente al Alférez D. Josef Mi
guel; á Alférez al Portaguión D. Félix Malo, y á Portaguión al Cadete 
D. Francisco Herrera. *

La ciudad de Náxera, en la provincia de la Rioja , en virtud de Real 
privilegio, ha celebrado de algunos siglos á esta parte una feria anual 
por término de 15 dias , que debian principiar en S. Miguel de Setiem
bre. Sin embargo de su bella disposición local , y comodidad en basti
mentos y hospedages, se ha experimentado falta de concurrentes por el 
cargamento de derechosy dificultades en las salidas de los traficantes 
en ganados : de forma que quasi no los hay mas que al fin de los 15 dias, 
tiempo ocupadísimo, por entrarse en la colección del fruto de uva; y 
conociendo aquel Ayuntamiento los perjuicios que esto ocasiona al co
mercio, hace saber que indispensablemente se ha de dar principio á la 
feria, desde este año inclusive en adelante, el mismo dia 29 de Setiem
bre: que será franca de todo derecho 2lcabalatorio en la venta de qual- 
quiera especie de ganado : que no se obligará á los vendedores á sacar 
punto, ni á practicar diligencia que les impida entrar y salir en la feria 
con ganados ó sin ellos en la ocasión y modo que quisieren.

Por auto del Real Consejo de las Ordenes, de 9 de Junio del presente año, se 
halla aprobado el 2.0 y último remate de los frutos y rentas de la encomienda de 
Valdepeñas, orden de Calutrava , que fué celebrado en la Contaduría general de 
Encomiendas de las Ordenes Militares, en la cantidad de 8o$ rs. por cada ano de 
los 3 que comprehende, contados desde 3 de Marzo de 1804 hasta 2 de i¿mal mes 
del de 1807; y para la puja del quarto, que se ha de hacer en dicho Consejo y es
cribanía de cámara de la orden de Calatrava, están señalados 30 dias, que cumpli
rán en 8 de Julio próximo.

La Comisión gubernativa se ha servido conceder al Cabildo de la ciudad de 
Cuenca, patrono de las memorias fundadas por sti R. Obispo D. Andrés Pacheco, 
á las que corresponde en esta población una casa, calle de los Preciados, señalada 
con el núm. 28 , de la manz. 379, el último y perentorio término de 30 dias, que 
se contarán desde el día 8 del corriente inclusive, para que dentro de ellos pre
sente comprador ó postor, que ofrezca el precio de la tasación que tiene reclama
da, ó que mejore la postura hecha; en la inteligencia deque pasados., quedará des
de luego rematada en el sugeto en que lo está por 214© rs. en vales Reales, con 
declaración de que este , ó el en quien nuevamente se verificare su remate, ha de sa
tisfacer ademas el importe que se declare legítimo de las obras executadas con pos
terioridad á las tasaciones. Quien quisiere hacer dichas mejoras acuda ante el Sr. D. 
Torquato Antonio Collado , Teniente Corregidor de esta villa, y escribanía del nú
mero de D. Jacobo Manuel Manrique.

En conseqiiencia del aviso que se dio al público por la gazeta de Madrid, del 
dia 20 de Abril de este año, núm. 32 , para que los acreedores, graduados é igno
rados, á los bienes de la ocurrencia del Sr. D. Pedro de Astrearena , Marques que 
fué de Murillo, concurriesen á ¡unta general en las tardes de los días 23, 24, 25 
y 2ó de Mayo último, se verificó dicha junta general en solo el dia 23, y se acor
dó que se imprimiese, ante todas cosas, el índice ó breve extracto, que habia for* 
inado el Escribano, y hecho se entregase á cada acreedor un exemplar, volviendo
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á señalar oía el Sr. Marques de Casa García, del Consejo de S, M. en el Supremo 
de Castilla, pira^ótra junta genéVal; y én su5conseqüeneta'está señalado el dia a 
de Julio próximo^ hf>8 dtla:mañana, pantécrtér'la jUoíá‘general; lo que se avi-» 
s* para noticia de lotí acreedores: graduados, cuyos domicilios y habitaciones se ig
noran ; con apef^ibimiento que piieááo dé itb düEhcurrir.,despajará. el perjuicio’que 
haya lugar. ’ , i r> >r;

. f. , *: . , ; • ' •. ; >' . * • s i f •
los tratados de Penitencia y Comunian dcl V. P. Mtro. Fij. luis de Granada, 

según se dieron á lúa; en S^lam.apca, corregictys por,ej mismo Venerable, y ahora 
nuevapiente. impresos, con iinaf cónsulta del edito^ sbbje la misma materia , hechi 
í cierto director espiritual , en cuya respuesta se prescriben las reglas mas condu
centes rpará la acertada eléccidri’dé confesor, y' la debida freqiiencia de la sagrada 
comunión ; sincerando aí 'V. Granada'de la opinión, que afirmé convierte á «oda 
clase de personas indistintamertté fa cortuinión cotidiana, que se le quiere atribuir 
*in razón ni fundamento alguno, pues-enseñó di¿ho Venerable lo contrario cons
tantemente-: se ha dispuesto en la'misma forma que otros manuales, qüe suelen 
usarse para confesar y comulgar; y ciertamente ninguno mas recomendable, así 
por su completa instrucción en la materia que comprehende , como por lar solidez 
de su doctrina^ Sc vende en el despacho de jq imprenta Real.

Variedades de ciencias,‘literatura y artes, núm 12. Se hallará suelto y con los 
anteriores en la librería de Alonso, frente á S. Felipe el pieal, á 3 rs. Con este nú-* 
mero cdncluye 1a subscripción del 2.° trimestre, y queda abierta para el 3.0

Elementos tcológico-morales, en castellano y en forma de diálogo, con algu
nos argumentos,y sus correspondientes respuestas, según la mente de la sagrada 
Escritura ¿•Concilios', santos Padre^y Doctores de fa Iglesia, y también según la 
de los mas célebres escritores ¿a esta «vaíteria , y en la de disciplina1 eclesiástica:., 
quaderno i.°, que trata, efe los sacramentos en común , y se vende en 3/°, buen pa
pé! y letra , á 3 rs. en la librería de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe.

Compendio del Prontuario de Teología moral dlel P. Lárraga: quaderno i, que 
trata de los sacramentos en general. Se vende á 3xs. en la librería de Castillo, fren
te á Jas gredas de S. Felipe. Se está impriníiendo el quaderno 2.0, que trata del Bau
tismo, de la Confirmación y de la Eucaristía. , ^

: . Recreos mo^alfes sobré los asuntos trías importantes del hombre, zzz Relación 
puntual del patrocinio qué'dispensó María Santísima del Pilar de Zaragoza á lo* 
moradores de dicha ciírdad el dia 5 de Setiembre del año de 1.78pí á 1 r$; Se ha- 
liarán en la'libreríá'de Orea, frente á S. Liiisj ^ [\ '' ' ■

- Tratado dé la verdadera nobleza: én que sé explican los fundamentos y depen- 
dcncía de los^varios 
clase de 'persona*, 
librería^de Ramos t

*< Nueva edítioti del-arte• Jcb'n«sryá?IbsHrefói^P«ft'mücstrá1 ifitj!^ájlos’^úe
mtp jrelox de'faldriquera , dé,;sobremésá c^dé ckxa; ébíhjíréhende Jas Reglas iiías fá-. 
calce narrarte andén arreglados: asímisriroi Id 'és! paraderoauífíce 'líe reldkeríá, pa-,

ivtiH y XAdinosí .Cdüc ucr uis v>urrciaa 9 en ci pue&io uti uidiiM uc id
>. Domingo; enCadirenia dePajáres, y en Tbledo en de Soria. ", ■
f<*í; -Bn’lesta^a'zetá se ¡nsei'ta'el catálogo de las obras pertéhecclentes á Ja Real. ‘ . , .. _ ,c ;; "■ ■ ■ ; • U ' ¡J-

de Stp 
■iV<ot*i

Dirección, dó trabajoshidrogfráficos.
’-r ■aqiff \
a r * d '■ íl ■
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